
ACTA SESIÓN DE COMISIÓN DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES

4 de julio de 2024

Acta No. SC 110

En la ciudad de Bogotá D.C., siendo las 3:00 p.m. del día 4 de julio de 2024, se reunió de manera ordinaria 

y presencial, en la Sala de Juntas del Piso 10 de las oficinas de la Comisión de Regulación de 

Comunicaciones, la Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales, con la asistencia de ANDREA 
MUÑOZ GÓMEZ (Comisionada), quien presidió la reunión, MAURICIO VERA SÁNCHEZ 

(Comisionado), y SADI CONTRERAS FUSET (Comisionado), y como secretaria de la reunión ZOILA 
CONSUELO VARGAS MESA, Coordinadora Ejecutiva de la CRC.

1. PRESIDENCIA DE LA SESIÓN.
Se aprueba por unanimidad que la Comisionada ANDREA MUÑOZ GÓMEZ actúe como presidente de 

la presente Sesión.

2. PROYECTO DE RESOLUCIÓN <POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN PRESENTADO POR PLURAL COMUNICACIONES EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN CRC 7197 DE 2023=. Expediente No. 10000-33-2. 
La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales aprobó el proyecto de resolución en la forma 

presentada.

3. PROYECTO AUTO <POR MEDIO DEL CUAL SE DECIDE QUE NO EXISTE MÉRITO PARA ABRIR 
UNA INVESTIGACIÓN EN CONTRA DEL CANAL REGIONAL DE TELEVISIÓN TELECARIBE. 
EXPEDIENTE. 10000-33-2-20. 
La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales aprobó el auto en la forma presentada.

4. PROYECTO DE RESOLUCIÓN <POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN=. 
La Sesión de Comisión de Contenidos Audiovisuales dio lineamientos adicionales para ser tenidos en 

cuenta dentro del proyecto de resolución, los cuales fueron informados de forma directa por los 

Comisionados al equipo de trabajo.



El proyecto de resolución ajustado deberá ser presentado nuevamente en una próxima Sesión de 
Comisión.

No siendo más los temas a tratar se dio por terminada la reunión a las 5:45 p.m. 

             ANDREA MUÑOZ GÓMEZ                            ZOILA CONSUELO VARGAS MESA
 Presidente                                                 Coordinadora Ejecutiva 


